
SECRETARIA: Bogotá D.C. 25 de noviembre de 2021. Al despacho del señor Juez el presente 
proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2021-0066 de ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DEPENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. contra MINTRACOL S.A.S informando 
que la parte actora allega solicitud de emplazamiento de la demandada. Sírvase proveer.  

 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA  

Secretaria  
  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.  
 

Bogotá D.C. treinta y uno (31) de enero de 2022 
   

 

En atención al informe secretarial que antecede, avizora el Despacho que el apoderado de la 
parte actora solicita el emplazamiento de la demanda, por cuanto procedió a remitir la 
correspondiente notificación a la dirección física de la ejecutada y fue efectivamente entregada 
tal y como lo acredita la empresa de mensajería postal, no obstante, la ejecutada no procedió 
a notificarse en el presente asunto. 
 
En ese orden, al revisar las documentales allegadas correspondientes al trámite de notificación 
judicial, se encuentra que las mismas fueron remitidas a la dirección física de la ejecutada bajo 
la redacción del art. 8º del Dto. 806 de 2020; sin embargo, es de advertir el apoderado que si 
se va a acudir al decreto 806 de 2020 o la normatividad  estipulada en los arts. 291 y 292 del 
C.G.P deberá hacerse en sus estrictos términos y no extrayendo disposiciones de las dos 
disposiciones normativas, en ese orden se REQUIERE a la parte actora para que proceda a 
remitir la notificación judicial en debida forma indicando la normatividad a la cual se remite y 
acreditando el cumplimento de cada uno de sus requisitos.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO  

JUEZ  



  
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN ESTADO NUMERO 12 
 FIJADO HOY 1° de febrero de 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

secretaria 
 


